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(...) Se encuenttun 2 peros (uno henbro y un mocho) obondonodos en el dom¡c¡lio proporc¡onodo, los

cuoles no les don de coñer y ni tomor oguo duronte el dio, lo coso se encuentro obondonodo y los perros

lodron y lloron rodoeldío, más en to modrugado ltoron mucho,se encuentrcn lostñodasy gñot¡odos con

codenos, no vo nodie ol don¡cil¡o, y ne.esiton oyudo ios peros l.../ [Ubicaiión de lós hechóf: cftte Circuito
Cantera, número 15, colonia Las Cruces, Alcaldia La Magdalena Contrerasll..../
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ciudad de México, a l9 ENE 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría ¡lrnbientaly del
Ordenamiento Térritorial de la Ciudád de México, con fund¿ñento en los artículos § fracciqnes lV y xll, 6

fracción lll, 15 BlS4 fracciones ly X,21, 27 fracción vl,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradrñá Ambrental
y del Ordenamiento ferritorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos coñtenidos en el exped¡énte número PAOT-2022-2999-SPA-22!7 relacionado con la denuncia
presentada añte este orBanismo descentrali¿ado, em¡te la presente Resolución con5iderando los s¡girientes:

ANTECEDENTES

se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se h¡ciéron del conoc
a utor¡dad, los sigu ientes hechosl

hto de esta
l

tmte

Para la atenc¡ón de lá denuncia preseñtada, se real¡zaron las diligencias previstas en los artículqs 15 BlS4 y 25
de la Ley Orgánic¿ de la Procuraduría Añbiental y del Ordenamiento Teritorjal de lq C¡udad lde, Méx ico; así

como 85y 89 de su Regtamento, m¡sm¿s que constan en elexpediente al rubro c¡tado, ¡ñtegraddtoh mo¡vo de
l¿ presente denuncia.

ANALtsts DE tat}lFoRMrcló¡y olsposlclo¡¡¡s JURfDtcAsApLtcABLEs

ATE c¡óN E tNvEsrGAcróN

La denuncia ciudadana se ref¡ere al presunto maltrato animal del que son
localizados en el inmueble ubicado en calle C¡rcuito Cantera, número 15,
Magdalena Contreras.
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México conforme
Animales de la

es considerada autor¡dad en materia d€ baenestar y es competente para conocer sobre los
realizar acc¡ones párá l¿ protección y delensa del bienestar animal, asícomo tener la
mecanismos, iñstanc¡as y p roced im ientos ad min¡strat¡vos para elcumplimi€nto de tales
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de lqéxico en iu artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida delanimalo que afecte su bienestar, pr¡varlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridosy alojamiento adecuado acorde a su especie.

ill:
En este sentido;dd las constancias que obran en elpresente expedieñte, se desprende que personalde esta
Procuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo estab¡ec¡do en elartículo t5
BIS 4 fracción lV de la Léy Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual no se constató la exist€ncaa d€
algún elemplar canino,ladridos provenientes del interior del inmueble de referencia u o lores característicos de
su presencia,

iii
Es de resaltar qüe,ii¡on el piopósito de contar con elementos adicionales respecto de los hechos denunc¡ados,
en el Acuerdo de Adm¡sión que fire enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo de
conocimiento que contaba con un térmiño de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara
pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior de conformidad con los señalado en el artículo 90 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
f\,{éxicoi sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos d€
prueba que pudierán deterqlinar incumptiñiento a la normatividad en materia de bienestaranimal.

:l:
En virtud de lo ántes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conforrnidad con él artículo 27 fracción vl de la Ley orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material,
en virtud de que no se constataron los hechos, pues no se constató la presencia de los ejemplares caninos
motivo de denuncia.

RESULTADO D6 !áI iIVESTIGACIÓN,,ili
. Respecto al presunto máltrato de dos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado, esta

Entidad no constató la presencia algún animal de compañía, ladr¡dos provenientes del interior del
inmueble de referencia u olorés característ¡cos de su presencia.
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:11;il, Expediente: PAOT 2022 2999 SPA.2237

No. folio: PAor.os-300/200- []Be .2023
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sIrBPRocuRADUilaaMBrENraL, ¡rF pRorEccróN y

SIENISTARA LOS A]Ti]IIALES

. con el pr.opósito de contar con elemento
Ac!erdo de Ádmisión, que fue enviado por

conocimientb que coñtaba con un término

s adicionales respecto de los hechos denunciados, en el

correo eLectrónico a la persona denunci¿nte, se le hizo de

de seis días hábiles para aportar las pruebás que estimara

pertinentes en la iñvestigación de los h€chos; siñ embargo, durante el procedimiento de investigación,

no fueron proporcioñados elemeñtos de prueba qLre pudieran determinar incumplimi€nto á

ñormatividad en materia de bienestar an¡rñal, por lo que esta Entidad se encuentr¿ impos

materialmente

rl

La presente resólu¿ió n, únicameñte se circunscribe al añá lisis de los hechos adrnltidos para

alestudio de los docu mentos q ue integran elexpediente en elque se actúa, porlo
se emite en su contexto, independientemente de tos procedimientos que substa

ámbitode sus respect¡va s co mpetencias.
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para contiñuar con la investigación.
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Expediente: PAoT-2022-2999-SPA-2237

No. Folio: PAOT-05-300/2OO- , 0 3t

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en €l primer

B¡enestar a los An¡r¡ales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambi
Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de México y 5l fracción xxll de su Reglamento.

C.<.<.r.p. Llc. ra.l.n. aoy l.mborntl Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Terrltorial de la CDMX,
cono(iñiento

i$ lf -2023

báriafo de este
instrumento es de resolverse v se: -..

PRIMERo.- Téngase por concluido elexpediente en elque se actúa, de conlorm¡dad con elartí!+lo27 fracción
vl,delaLeyorgánicadelaProcuraduríaAmbientalydelorden¿mientoTerritorialdelac¡udadilhtiéxico.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocur¿duría de Asuntos Jurídrcos de esta
Procuraouría, para su archivo y resguardo.

TERGERO.- Notiliquese la presente Resolución a la persona denunciante.- -

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, subprocuradora lm bienta t, le'irotección y
a
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